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La Paz, 24 de noviembre de 2025.
DIRECCION GENERAL E'ECUTIVA
SERVICIO NACIONAT TEXTIL - SENATEX
RESOLUCIóil ADMINISTRATIVA SENATEX/DGE/NO 033/2025

ASUiITO: APRUEBA !¡IANUAL DE PR(TEDII,IIENTOS PARA lá ADI,IIilISTRACIOI{
DEt AIi¡IACEI{ COI.IERCIAI DE PREI{DAS

VISTOS:

El INFORME INF/SENATDíUAF N' 0702/2025 de fecha 20 de noviembre de 2025,
elaborado por el Encargado Adminiskaüvo y el Jefe de la Unidad de Gestión de Servicios

Técnicos, el MANUAL DE PROCEDIMIENTOS PARA LA ADMINISTMCION DEL ALMACEN

COMERCIAL DE PRENDAS, el Informe Legal INF/SENATEIUN No 0124/2025 de 24 de
noviembre de 2025, emitido en la Unidad de Asuntos Jurídicos, todos dependientes del

Servicio Nacional Textil - SENATD(; y demás documentación que conv¡no ver y se tuvo
presente.

CONSIDEMNDO I:

Que, la C.onstitución Política del Estado, en su Artículo 232, establece: "La Adn¡n¡stackin
Públia se rige por 16 principios de lqitinidad, lqalida4 imparcialkiad, publicidad, @mpromiso e
¡nbt6 §ial, étm, tansprcncla, buauad, @npebne, efrencia, alfud, calide, honatiúd,
rapone b ¡lifu y ¡eulbdu.'.

Que, el Articulo 7 de la Ley 1178 de 20 de julio de 1990, Ley de Administrac¡ón y Control
Gubemamentales, dispone: (...) b) Tda entidad pública organizaní ¡nfuranenb, en función de
sus objetfiros y la naturaleza de sus actividad$, los sisbmas de administrackin y @nüol intemo de
qrcüab6aL{,

Que, el Artículo 27 de la citada Ley dispone: "Ha entitu &l tur Púbtio etabonní en el
matw & las nontps btísias didas pr la óryanc rctorc, 16 tqlamentos 6reíñ16 pan et
funcbnamienb & las sistemas de Adminisbackín y &nfiol Intemo tquladÉ pr la ptente ley y
los sistemas de Plan¡frac¡ón e Inverckjn Riblica. bnespnfu a la miixima autor¡dad de la entidad
la rapnabildad de su impbnenbcith..".

Que, el paÉgrafo I del artículo I del Decreto Supremo No 0181, de 28 de junio de 2009,
Normas Básicas del sistema de Administración de Bienes y serv¡c¡os (NB-SABS), señala:.:
"(sIs\E¡.rA DE ADMIilISTRAAóN DE AIENES y SERWAOS) L Et Stsama de Adninistrxbn @
Bien6 y krvicir 6 el @njunb & rcmas fu anícer jundia, tüniffi y dministatiw que ¡quu: /
la contabción de banes y e¡vk¡os, eI manejo y la dÍsps¡ción de bbnes de las entidades púurca{
en fo¡ma inbnelacionaú con b s¡stemas *au«idos en ta Ley wo ilzq de 20 de jutb de lgg0,
de Adm¡nisiackin y Conbol Gubrnan enbk (...)-.

Que, el articulo 125 del referido Decreto supremo, señala: (...) il, cada entúad oryanizará et
número nwnb fu alnaterls, en func*in & las ancbrí¡ticas t*nias y cual&ada & b biens,
(...) w. En da ent*lú la un*ld Adminisoativa banolaní pdinbnb y/o instructivos pan
la administackín & alnrctts.

Que, el Artículo 133 de las Normas Básicas del sistema de Administuación de Bienes y
*ry-,1¡ry (NB-SABS), refrerc: ".(ALT,,AGMMIENTO). Er almaenam¡ento tbne pr objetiwfxilibr la anseruación, neniputacih, salv,aguaña y eniqÁ * W Olgu qo A,.,g,*í it rffir.Estas operac¡ones se tarizarán tonando én cueia a ífiilente, ,l cui¡r,rai,a- d"-tir*; »
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Asignación cle spcios; c) Ditponibilidd de insbbciot 6 )/ ndb auiliáre; d) Uo e mdios de
tnnsp¡te: quipo motorizadq no motorizado; e) bnseruaaón.

Que, el Reglamento Especifico del S¡stema de Adminiskación de Bienes y Servicios (RE-

SABS) del SeMcio Nacional Textil - SEMTE(, aprobado mediante Resolución

Adm¡nistraüva SENATEryDGE/Nro. 002712023 de 13 de abril de 2023 en su Atículo 28

establece: 'ADHrn srnAcló¡t DE AL"PAaEM Et úrrpbh textil 9EIIAÍEX pr su n¿,tualea
c,Enb Lon t¡€5 varidd$ de almae¡w: Alrnacén Adm¡n¡strat¡w (7) Alnaen Comercial (2) y
Almacén Pruductivo (18) ( . ).

Que, el Artículo 20 del Decreto Supremo No 2765 de 14 de mayo de 2016, modifica la

naturaleza juídica de ENATDC de Empresa Pública Nacional Estratégica - EPNE a

Institución Pública Descentralizada, con duración indefinida, pakimonio propio,

aubnomía de gpsüón administrativa, ñnanciera, legal y técnica, bajo tuic¡ón del

Ministerio de Desanollo Productivo y Economía Plural, cuya denominación a partir de la
referida fecha es Sewicio Nacional Textit - SE$ATE(, suFta al regimen tqal de la Lery No

2027, de 27 de octubre de 1999, Estatuto del Funcionario Público, Ley No 1178, de 20 de
julio de 1990, de Administración y Conbol Gubemamentales y demás normaüva aplicable
a la Administración Publica.

Que, el Artículo 3" del citado Decreto Supremo, con relación a la competenc¡a instituc¡onal
del SENATE( rcfrerei "El kricio Nacioñal Textil - SENATü 6tí c@haclo a ¡mpuler el ambio
de la mahiz ptodudiva nacbnal a bawís del irc¡efiento de b agryación & valor a la pduaión
pr¡ñaria, tmnsfotmación tqnokigia, alza de la productivktad, dhersifiacion prductiua y mayor
genem*h tu a(dent6 e Wres en la púudin tefiiL Ftticipndo en la c¡eación,
onxlklación, n&miactuín y tanifudín de bs dt pe¡ú¡mien6 prúucttua btú'la del país".

Que, dentro de las funciones establecidos para el Servicio Nacional Textil - SENATEX, en el

Artículo 5 del referido cuerpo normaüvo se tiene: L Ptduc¡r, t¡ansfo¡mar y @meraál¡zar
ptducios e ¡nsumos texb'bs en el metado inbmo y/o exEnp; (...) fi. fdas las denás funcion*
En *an nwrias pm el cumpl¡miento de su @nrytencia ¡nsutucional.

Que, mediante Resolución Suprema No. 27306, de 04 de diciembre de 2020, se designa al

c¡udadano Gonzalo Benigno Uscamayta Gonzales como D¡rector General Ejecutivo del

Servicio Nacional Textíl - SENATEX, bajo tuición del Ministerio de Desarrollo Produdvo y

Economía Plural.

Que, la Resolución Ministerial MDF/EPIDESPACHO/No. 172.2016, de 15 de julio de 2016,
emit¡da por el Ministerio de Desanollo Product¡vo y Economía Plural, aprueba las
atr¡buc¡ones y funciones del Director General Ejecutivo del Servicio Nacionat Textil {)
SENATE(, entre las cuales están: "fl Aprobr rqlanentc aWífim, rqlanentu intemcÍl ) )
manualq, en el nta¡a de la normatin ui.gente. (..) g) Emiür R6olucion6 Admin¡stratiws en el/
marco de su comrytencia y confome la normatt'va vigente, fundamentadas por infomes tecnko y
@al. Esbs info¡ma Nrán *r anitifu por los onsultors de b prqnmas o pro)/ttos que
crcnten @n *Fcial¡stas en dichas átas. (..,) p) Dirig¡r, plan¡ñar, aordinar, suryru¡sar y evaluar
las adividada del bruicio Nacbnal radil - SENATD( q) rclar Nr el cumplimbnto de disrciciones
lqala, rcglamentu y nomahvas internas del *rvicio Nacional fext¡l - SENATEX. (...).

COÍ{SIDEMT{DO II:

Que, a través de INFORME INF/SENA'ID(iU AF N" O7OZ\ZO25 de fecha 20 de noviembre de
2025, el Encargado Adm¡nistrativo y el Jeft de la unidad de Gestión de servicios Técnicos,
remiten el "MANUAL DE PROCEDIMIENTOS pAM t-A ADMINISTMCION DEL ALMACEN
COMERCIAL DE PRENDAS" para su aprobación.

§t Eloxlfna¡.rErcl' - allErú trE* r{! tad, e.rvih ti'I. r¡ rr_cd
,rahñoü +tE {rr 2zt9c6

rfüüIEasb.bo



t^.8-^

r.F,f
'ü;ttt'?

DEs doú;;roürcrm.
RT'ñAL Y A3T'A

Que, el citado Informe en su parte pert¡nente rcñerci "(...) § vio Ftu'nente ta ¡mplanenbción
de actividads de @ntrol que Frmibn: i) Aqunr que das las salidas de prendas det Almacén
bnercial de Prenfus, * t@l¡en @n un fu¡mulario de slicitud y glidas de pdidos de prendas
&bidan?ente rqistado y p¡offifu; mismos qte &furán onbr nffirianÉnE @n la
autorización y prowmiento @n6poúiente, ií) Conbr con una repr*nbc¡ón pr&ie de ta
situación actual de las ex¡stencias de pendas en el Almacén bmerciat de Prendas det SENATEX,
$ábleletúo un linümienb de a6i/in que facil¡te la opt¡n¡zación de la ldenttficacióA d¡ñac¡ón
y Aasillcación de Prenhs, an el proptisito de @nbr @n el tobl de peúas dispnibt$ @n su
distihrción orrspondienE. f iii) As¿Ouor ro td6 16 ingr& de pet ús at Alnacén Comercial
de Prendas, se realicen con una notd de slida qte replda la transferencia y lwja de costos o
just¡ñcatiw qún onupnda, Fn rupl& de la nota de iryrcn fub¡thmente registra(to y
pffiafu; m¡smos EE debnín anbr nffidanente an la aubrizackín y pwmbnto
@fl$pndiente".

Por otra parte, el referido ¡nforme, conduye lo siguiente: "Et ltanuat de ptwdimtentog
Fn la Admlnis'&adón del Ahnaen @neúal de Prenhs elabnú, § raliza en
@nwtanc¡a de implenentar xtividafu & antol en el átu del elnnen Come¡ciel de preúas
en¡¡nndando la nrcidad tnstitúcional, esbbkie¡do un l¡rreamanto de aaión gue facilite el
¡ng¡w, ituntitución, adiñaaón, clasiñcxkín y aliú de prutús. (...) El fianuat de
Proadimienw Fra la Admínlstadón cbl Almdn Conetdal de fietúas ebfundo,
@mprende fiee (13) pun6 (en adJunto) ansfdenndo: i) Infuu«ión, ii) Identr:ñcación fu
Infomacióq iü &ntrol del Dffumentq rv) Mara Legal, v) Obieto, v¡) Ánbito de Aplicackin, v¡0
Previskin, vlii) Revbión y Actualizeión, k) Dellnicbrw, x) Abrcviatuns, i) Inter¡elúión @n Ottas
Unifuda O¡gan¡zeionab, xi| Pdimbntos lfu¡ttifudos (que ¡ndu),en s res@iy6
diagnmas fu flujo) y xii¡) Rqisbos l&ntiñados (l@ fo¡tnularilE utilizadat) qún normativa
esbbl*ida en las Notmas üsias del S¡stema de OrganDacion Adm¡n¡strativa. El lqanual de
MhnienW Fra la Admlnl**lón &l Ahrrdn Conetdal .lc prat das 6 viabte
fu?iznenE,

Que, ef cítado Informe Técnico recomíenda: 'Pn'mero: Aprofur et Ftanual de
Ptwdimientog Fn la Mminis&actuin clel lUmacén Come¡xial .le t rurdas mdianE
Rektción Adm¡n¡stutiw y EE su vigenc¡a *a a prt¡r del 01 de dftfunbe de 2025, *gundo:
Rem¡tir el pr*nte infotme a la Un*lad de Asunbs Jurilios Fta su canapndiente rev¡sión,
emisión de info¡me lqal y Raofucnón Adm¡nistrat¡va, Tcrero: Rem¡t¡r una cop¡a de ta Resoluc¡ón
Administativa Ete aryeb el llaatal de Mimianñ Fn la Admlnistacflin del
Almaén Cometdal & Ptstús a la tlnklú de @kín & kru¡cbs T*nias y, llnidad de
Admin¡s¡ac*in y Finanzas. Cwtb: Difundir a las dlb¡emu rtas y Unifua Organiáciomla del
kNAb Nacional Tert - SEfilATD( el tlanual de PMímientos para la Admlnlstradón del
Almaén Coñerdal & Prcndas, a través fu la Unidad fu Mtión de *rviciu T&ni@s".

Que, el informe legal INF/SENATD(UAI No 0124/2025, de 24 de noviembre de 2025,
emitido por la Unidad de Asuntos Jurídicos del SENATE(, concluye.. 'A tmvés de lNtuRt'lft:¡,,.
INF/SENATüí/UAF No 07042025 tu fffha 20 de noviembre de 202, el Encargado AdninistraÚvo )\ff-'_
el Jefe de unidad de M*tn de 9ruici6 Tánk s, pnen a onsderación "g TANUAL Dbd i
PROCEDTI'IEAITOS PAR,4 LA AD"TTUTST& AAil DEL ATMACETY COII'ERü4L DE PRENDAS" FN b
opemüvidad del Almacén bmercial de PÉndas depndiente de la undad de Administracion y
Finanzas,

El ¡úertdo Manual de Pdinbnfu, impldnenbra activifu* de @nt¡ot &ntro det Almaén
@merc¡al de Prendas, pra los cual6 se DenÍifrcan t¡es (3) pted¡m¡entos: h@¡m¡ento de
Ingrm de Prendas, P¡udim¡enb de rdentiñ@ckin, @ifuc¡ón y dasifiación fu prendas y
P¡dimienb de Salifu de P¡endas.

El D¡tetor General El'üut¡vo del kruic¡o Nac¡onat rexüt - 9ENATE\ en atención a sus atibt0iones
y funciones deE¡mindas en el A¡tkulo I de ta Rstuc*ín M¡n¡sleiat MDpyEp/DESpActo/No.
17?.2916 tu 15 de iul¡o de 2016, emitu pr et Min¡sterb tu barrotb pÁ¡uá.rc y raíona
Plural, x encuent¡a facultado pn apmfur rqlamentos espifus, ,ryarentos neÁos y
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manual6, asimismoptúeemitirtuohrcionu, pndiriqh, planificar, @otdinar, supruiaryeualuar
las actividades del krvictb Nacional Tadit - SEM|q,7n el marco de ta normaUia vigente.

POR TAilTO:

El Director General Ejecutivo del Servicio Nacional Textil - SENATEX, en uso de sus
atribuciones y facultades previstas por Ley.

RESUELVE:

PRIMERO. - APR,OBAR CI ÍIIAT{UAL DE PR(rcEDIMIET{TOS PARA 1A
ADMINISTRACIOI{ DEL ATMACEN COIIIERCIAL DE PREilDAS del Servicio Nacional
Tetil - SENATE(, gue comprende de trece (13) puntos, en su versión 1, en los términos
establecidos en el INFORME INF/SENA'IDIUAF No O7OZ12O25 de fecha 20 de noviembre
de 2025.

SEGUNDO. - II{STRUIR a la Unidad de Gestión de Servicios Técnicos del Servicio
NAC¡ONAI TEXti] - SENATD(, difuNdir CI MANUAL DE PR(rcEDI]IIIENTOS PAR/[ LA
ADI'IINISTRACION DEL AIIIACEN COIIERCIAL DE PRENDAS, a las diferentes áreasy unidades organizacionales del servicio Nacional rextrl - SENATE)(.

TERCERO. - IIISTR.UIR a la Unidad de Administración y Finanzas del Servicio Nacional
Textil - SENATE(, implementar el üAIlUAt DE páOCEO¡ITIIEilTOS pARA t-A
ADT.IINISTRACION DEL ALT.IAGEN coT{ERcI.AL DE PRENDAS.

cuARTO.- VALTDAR el INFORME INF/SENA'IDVUAF No 070212025 de fecha 20 de
noviembre de2o25 y el informe legal INF/sENA'tDluAl No ol24l2o25 de24 denoviembre
de 2025, gue son parte indísoluble e inseparable de la presente Resolución Administrativa.

QUrI{To. - REUÍTASE, un ejemplar original a la unidad de Administración y Finanzas, ala Unidad de Gestión de ServiciosTecnicosdet Servicio Nacionat Textil- SENATÉX debiendo,
asimismo, archivarser.m ejemplar original en la Unidad de Asuntos Jurídicos, del Servicio
Nacional Textil SENATil.

sExro. - La presente Resolucíón Adminishativa entrará en vigencia a partir del 01 #;'diciembre de2025, conforme a normas regaresvigentes. 
- ' -'r-' ru¡L¡¡ vv' "- Y/' -

REGÍSTRESE CO]I{ U XÍqUCSC, CÚUPUSE Y ARCHÍVESE.

GBuG smb/cqq
Cc.Atdt¡wNVUA|
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El Decreto Supremo N' 276s, de 14 de mayo del 2016, que modifica la naturaleza juridica de la

Empresa púbtica Nacional Textil - ENATEX, de Empresa Pública Nacional Esfatégica - EPNE a

Institución púbüca Descentralizada, con duración indeñnida, patrimonio propio, autonomia de

gestión administrativa, financiera, legal y técnica, bajo tuición del Ministerio de Desarrollo

productivo y Economia plural, cuya denominación se modifica a Servicio Nacional Textil -
SENATEX.

La Resolución Suprema N.o 217055, de 2O de mayo de 1997, aprueba las Normas Básicas del

sistema de organización Administrativa, señalando que el diseño organizacional se formalizará

en el Manual de organización y Funciones y el Manuat de Procesos, aprobados mediante

resolución interna Pertinente.

Asimismo, el Articulo 20 del Reglamento Especifico del Sistema de Organización Administrativa -
RE-SOA del Senricio Nacional Textil - SENATEX, aprobada mediante Resolución Administrativa

N.. SENATEX/DGE/Nm. 0018/2019, de 28 de junio de 2019, dispone:

"El üseño oryanizacional deberó formalizarse en el Marutat de organizoeión g F\tttsiones g en el

Marutal de proxsos g pruedimienlos,los a¿ales deberán ser aprcbados medianle Resolución

Admini str atiu a e xP re s a" .

Bajo estas competencias y atribuciones; y como parte de los principios de implementaciÓn del

Sistema de organización Administrativa (SOA), se formaliza el Manual de Procedimientos para la

Administración del Almacén Comercial de Prendas'

Manual de Procedimientos para la Administración del Almacén

Comercial de Prendas.l{ombre dcl documento:

PR-UAF-006

Unidad de Adminístración y Finanzas.

ffiffi
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EI ma¡co jurídico que regula el Manual de Procedimientos para la AdministraciÓn del Almacén

Comercial de Prendas, se enmarca en:

Resolución Suprema N' 217055, de 2O de mayo de 1997, que aprueba las Normas Básicas

del Sistema de Organizacion Administrativa (NB-SOA).

Decreto Supremo N'0181, de 28 de junio de 2009, de las Normas Básicas del Sistema de

Administración de Bienes y Servicios (NB-SABS) y sus modilicaciones.

Decreto Supremo No 2765, del 14 de mayo de 2016, que modifica la naturaleza jurídica

de ENATEX a Institución Pública Descentraliz,ada, y cuya denominación se modifica a

Servicio Nacional Textil - SENATEX.

Resolución Ministerial N" MDry,EP/DESPACH0lN,L72.2016, del 15 de julio de 2025, que

aprueba las atribuciones del Director General Ejecutivo de la InstituciÓn Pública

Descentral izada del Senuicio Nacional Textil (SENATEX).

Resolución Administrativa SENATEX/DGB/Nro.OO24l2}l9, de fecha O8 de agosto de

2019, Reglamento Específico del Sistema de OrganizaciÓn Administrativa - RE-SOA del

Servicio Nacional Textil - SENATEX.

Resolución Administrativa SENATBX/DGE/N ro.OO27 /2O23, defecha 13 de abril 
^r 

rrrr€M.§
que aprueba el Reglamento EspecÍfico del Sistema de Administración de Bienes y Servicios\*'g
(RE-SABS) del Servicio Nacional Textil.

o €-,
e

estanda¡ización y salida de prendas del almacén

Administración y Finanzas del Servicio Nacional Textil

comercial dependiente de la Unidad

- SENATEX.

Este manual debe ser aplicado por todo el personal del Servicio Nacional Textil - SENATEX

aplicación y cumplimiento es obligatorio.

3¡tucptAGtot^t tgm. ¡¡n tq
Aa. Vill¡ Fitroa C¡lh Yr¡¡rc¡ehi X¡ l.¡89. h P¡z- Bolni¡

Tcldfoaor -591 (:) ::19595
n-,r-.r til:¡::¡. grb i¡

El objeto del presente es establecer la metodologÍa en forma ordenada y secuencial para el ingreso,

6. AMBITO DE

§ &x

)i,
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7.

Bl incumplimiento del presente manual, generará responsabilidad por la función pública conforme

la I.ey 1178 y normativa conexa.

En caso de presentarse omisiones, contradicciones y/o diferencias en la interpretación del

presente Reglamento, o modificaciones a la normativa y otras dísposiciones relacionadas, estas

serán subsanadas en base a la coordinación y consulta ante las instancias competentes.

la Unidad Administrativa Financiera en coordinación con la Unidad de GestiÓn de Servicios

Técnicos revisarán el presente Reglamento, cuando corresponda ajustarán y actualizarán acorde

a las necesidades de la entidad y, lia normativa vigente aplicable al efecto, considerando los

siguientes criterios:

l. El análisis de la experiencia derivada de su aplicación.

ü. Según las necesidades estructurales que se pre§enten.

iü. por los cambios que pueda haber en las disposiciones legales.

lv. Por necesidades emergentes de las observaciones y/o recomendaciones fundamentadas

que surjan dentro la entidad.

af Ca¡acteri¡tlca¡ de [e Pre¡de: Son las siguientes i) DescripciÓn de prenda, ii) Color, iii)

Género, iv) Talla y v) Marca (si corresponde).

Caltdad de la Prenda: Se clasifica en las siguientes i) Primera, ii) Saldos y iii) Segu

IIoJa de Co¡to¡: Es el documento donde se indica los costos de producciÓn de los insu

y confección de la prenda.

IÍota de §¡ltde: Es el documento que emite la Unidad Responsable

características de la prenda.

bl

cf

dl

S &:X sttucpr .tox^lfutlt. tüx llx :'

Ad. \'ül¡ Fitlol Cdlc Y¡o¡cr¡i §3 lj8g. Lr P¡¡- Botirir i
Tcléfonoc -Jgl (:)::t9J95 I

§-i--,1, r}r:ai9:. r ¡* La1

8. Y

tEflvrc'o nAüoxAt Tñxfrt

ef Per¡o¡al del §EIIATEX: Se refiere al Personal Eventual, asimismo, si corresponde

Consultor Individual de Linea.

CI Rerpoarable de Almacenes: Es el personal del SENATEX contratado o designado pa-ra

custodia, control y administración de los almacenes institucionales.

--
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gl Untdad Rerpoasable: Son la Unidad de Telas y la Unidad de Ingeniería del Producto que

realizan la entrega de nueva producción o saldos de producción al Almacén Comercial de

prendas, según corresponda. Asimismo, la Unidad de Gestión Comercial que realiza la

devolución de prendas en casos excepcionales'

af §ENATEX: Servicio Nacional Textil.

b) UAS: Unidad de AdministraciÓn y Finanzas'

cf UGG: Unidad de GestiÓn Comercial.

d| UT: Unidad de Telas.

ef UIP: Unidad de Ingenieria del Producto'

f ilNTERRELACIÓN COII OTRAS UNIDADES ORGAIYIZAcIoNALES

12. PROCEDIUIENTOS IDENTIFICADOS

Dl Manual de Procedimientos para la AdministraciÓn del Almacén comercial de

tres (3) procedimientos:

o Procedimiento de Ingreso de Prendas'

. Procedimiento de ldentificaciÓn, Codificación y Clasificación de Prendas'

. Procedimiento de Salida de Prendas'

Prendas incluye

9€R!,/lClO f,lACtOf{At TEXTIL

,á"-n\
qffi'?

I
¡lturcto x¡cox t turü,. t.xltu i

2bú. Vill¡ Fáti6r, Cdb Y¡o¡ehi § l{89. L¡ Prz- Bolni¡ t
Tcl[fooor *J9l (])::l9r9Í 
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Códtgo del Procedlole¡to:

PR-UAr-OO6-PD-OOl
llombre del Procedimie¡to¡

Procedlmleuto de Ingreso de Prendas'

Establecer una metodologia adecuada para el control de ingfeso de prendas, en

el Almacén Comercial de Prendas del SENATEX'

Bienes idenüficados como nueva producción, saldos de producción o para

devolución según corresPonda.

r Todo ingreso al Almacén Comercial de Prendas deberá contar con la

documentaciÓn soporte detallada en el presente procedimiento según

corresPonda.

o El personal de almacén deberá reaJizar la verificación de cada item a

recepcionar de acuerdo a la documentacién soporte'

Condiciones

Ingreso de prendas al Almacén comercial de Prendas del SENATEX.

No Actividad Producto
Plazo¡

Máximos
Responrable

MI,w
ñ"i
fre;

axA,?\
yoBo ''
E.A."§qr
Boá
#§l

Bienes
identificados

De acuerdo a
la

producción.

Unidad
Responsable1

IdentiJicar los bienes a entregat ar

Aimacén Comercial de Prendas

debiendo esta-r embolsado
ináir¡id r r almen te.

Unidad
Respoosable 

É

2

En caso que §ea nueva ProducciÓn o

saldos de producción, ir a la actividad
3.
Caso confario, ir a la actividad 4'

Nota de
Saliday Hoja

de Costos
1 dia hábil

Unidad
Responsable3

Emitir Nota de Salida con Firma Y

Sello del Responsable de Almacenes e

Inmediato Superior correspondiente

adjuntando Hoja de Costos. Pasar a la
actividad 7.

Formulario
realDado

2 dias hábiles
I

Unidad \ ,
Resnonsablff4

Realizar el Formulario de Devoluc¡on

de prendas PR-UAF406-PD-001-FOR-

001.

5

Emitir Nota Interna donde se

justifique la devoluciÓn adjuntando
copia del Formulario de Solicitud y
Salida de Prendas de Vestir
entregado, Formulario de Devolución

Nota Interna
emitida

§ &x ¡:f,ucloxlolottr ?Elrr - lGrn'lg
A,o¡ \'ül¡ Fitim¡. Crtlc Yuucrthi N¡ t{Sg. L¿ P¡¡- Bolirir

Tctéfono¡ -fgl (:) l:1959!
at*§isülrta¡.f!&"b'3

DEL PROCEDIMIE1TTO DE INGRESO DE PRENDAS.

r- 

-l
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ÑAñ-at y otralocumentaciÓn que

corresponda vÍa conducto regular al

Responsable de la Unidad de

Administración Y Finanzas'
Responsable de

la Unidad de
AdministraciÓn Y

Finanzas

Nota Interna
autorizada Y

remitida
Autorizar y remitir aI Responsable del

Almacén Comercial de Prendas'

Responsable del
Almacén

Comercial de
Prendas

De acuerdo a
la cantidad

de prendas a
ingresar.

Documentos
de respaldo

revisada

Revisar los documentos de respaldo,

verificar y organizar al personal de

apoyo a §u cafgo.

Personal del
Almacén

Comercial de
Prendas

Revisión
fisica

realizada

@eacuerdoala
cantidad, características y calidad

descritas en los documentos de

respaldo, en coordinaciÓn con la
Unidad ResPonsable

Personal del
Almacén

Comercial de
Prendas

Si la cantidad, caracterÍsticas Y

caüdad no coinciden, Pasar a la

actividad 10.

Caso contrario, la cantidad'

caracteristicas y calidad coinciden

a la actividad 1 l.
Responsable del

Almacén
Comercial de

Prendas

Rechazar el ingreso al almacén para el

ajuste correspondiente de la Unidad

Responsable.
Vuelve a la actividad 1.

Responsable del
Almacén r

Comercial de :
1 dia hábil

Nota de
Ingreso
emitida

Enútir Nota de Ingre§o de Prendas de

Vestir PR-UAF{O6-PDOOI-NI{OI en

dos (2) copias originales, gestionar las

firmas correspondientes, entregar

una a la Unidad ResPonsable Y la
segunda archivar Para su custodia

Continuar al
procedlmlento de ldentificaclón, codlflcecióa y clasificaclón de Prendas'

PR.UAF.0(,6.PD.OO2

¡rtrx,.*ec¡ttx.¡cb- bc

E &X+.F 88¡ .:

Actlvidad I froducto
I

I-I 

-I
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CLJ\SIFICACIÓil DE PRIT{DAS.

Códtgo del Procedlmlento:

PR-UAF.006-PD.OO2

Itlombre del Procedlmlento:

Procedlulento do Ideatlflcaclóa, codlflcaclón y claclflcaclón
de Prendas.

Establecer una metodologia adecuada para la corecta identificación,

codificación y clasificación de las prendas del almacén comercial de prendas del

SENATEX.

Ingreso de prendas al almacén comercial de prendas -UAF del SENATEX'

o Toda prenda deberá ser correcta¡nente identiñcada y codificada, de acuerdo

a las características de cada prenda'

¡ Toda prenda deberá estar debidamente embolsada y empaquetada en cqias

de su mismo código, talla Y color.

. Toda prenda deberá ser almacenada de manera eliciente para su oportuna

disposiciÓn.

Condicloaes

Prendas identificadas, codificadas y clasificadas del almacén comercial de

prendas del SENATEX.

Actlvidad / Tarea

kal
Procedtmle¡to de Ingrero de Frenda¡'
PR,UAF.OO6.PD-OO1

Responsable del
Almacén ,J

Comercial de ,'.i-

De acuerdo a
la cantidad de

bienes a ser
ingresados.

Organizar al Personal del Almacén

Comercial.

Personal del
Almacén

Comercial
Prendas

Prendas
seleccionadas

Seleccionar la Prenda de acuerdo a

las ca¡acterísticas y calidad de la
prenda.

oü
c

¡atuclo x^clotAr lBnt - ¡¡t §u
Zo'ü¡ \'üh Fitio¡, C¡lb Yr¡¡crchi ¡-' li§9. Lr Prz- Bolirir

Tcléfoaor -591 (:) ::t959J
r,,-.r.:,,. t::-¿!:¡, s cb b.i

s &.x
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t{" ActMdad / Tarca Producto
Plazos

Uárlmos
Responsable

4
Identilicar y codificar la prenda de

acuerdo a las ca¡acterísticas Y

calidad de cada Prenda.

Prendas
identilicadas y

codif¡cadas

Personal del
Almacén

Comercial de
Prendas

5

Seleccionar las Pre.rAas 
]

identificadas v codificadas para su

respectiva ubicaciÓn Y

almacenamiento, facilitando la
conservación, maniPulación,
salvaguarda Y entrega de las
prendas que ingresan al almacén'

Prendas
seleccionadas

Personal del
Almacén

Comercial de
Prendas

6

Dmbalar las Prendas, Y agruPar de

acuerdo a su clasificaciÓn en cajas

de medidas prede{inidas Para la
optimizzción de esPacios.

Prendas
embolsadas y

embaladas

Personal del
Almacén

Comercial de
Prendas

7

Actualizar la Base de Datos del

almacén verificando que los

registros estén documentados Y

coincida con las Prendas
almacenadas.

Base de Datos
realizada o

actuali"ada

I Responsable del
Almacén

Comercial de
Prendas

üffig E.A.g
\sr9r'

altucto f, a¡ot tru . tüAtg
Zoa¡ \'all¡ Fárh." C¡lL YlúrcI¡i §¡ l{89. L¡ P¡¿ - Bolni¡

Tcléfosor -J9l (l) -i]19595
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12.2. I.FLUJoeRAMA DEL PRoctDluIEIÍTo DE
CLI\SIFICACIÓN DE PRENDAS.

Resps¡sable dd AlñEe{ Cdnerdal de

Pnrda// l,lAf

SrL6¡onü l. pcnda dc

-uardo a h (rr-tcrktic.sY
c¡lild d¿ h Prstd¿.

ld.otliry y.«hñcr l¡ Fod¿
dc @érdo.lÉ sñcErttts

y dlild d. (d. Pr"od¿

S€bc(i»ú16 pErdas
¡dé¡lírkdri y codlkrd6

p{¡ su reapeciE ubaa¡ón y

Emb¡rl¡ p@rid¡s y¡3n¡e¡t
dc &erdotsu chJt¡drñ

cñ cC¡r é mdHú
¡Ed&rü.r FE l.

F**se 3§Ucpll ftoilAt?gnt. ittArB :
Z§a¡ \'¡:l¡ Fáiim." Crlk T¡n¡t¿chi S* l{89. L¡ P¡:- Bohir :

TrEfoaor -591 tll :: l9.r9j

Or¡&E.rd FñonJ Él
drE¿n Ctmrci.l.

¡lmedrie¡b,l8il
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l{ombre del Procedlmie¡to:

Procedimlento de Sallda de P¡eadas.

Código del Procedlmlento:

PRO-UAF-006-PD-OO3

ObJetivo

Establecer una metodología adecuada para el control de la salida de prendas del

Almacén Comercial de Prendas en función al requerimiento de la Unidad de

Gestión Comercial - UGC para ventas, abastecimiento de tiendas u otras a

requerimiento institucional, asegurando la oportuna entrega de las prendas.

Insumos
Solicitud que justifique la salida de prendas, emitido por la Unidad de Gestión

Comercial.

Co¡diclones

af Toda salida de prendas deberá estar correctamente detallada en Formulario

de Soücitud y Salida de Prendas de Vestir'

bf Toda salida de prendas deberá ser revisada y cotejada de acuerdo a solicitud

de la Unidad de Gestión Comercial en coordinaciÓn con el Personal

dependiente del Almacén Comercial de Prendas.

Resultado
Esperado

t*a" * ,r."a* del Almacén comercial de Prendas ya sea pa.ra

abastecimiento de tiendas u otras a requerimiento institucional.
ventas,

No ActMdad Producto Plazos Máxlmos Rerponsable

ñ"t
T.S"trr.B. j
1.,"*,,-

l.oq\
y'oBo 

.
E.A. .¡

*J9/q

1

Emitir solicitud mediante Formulario
de Solicitud Y Salida de Prendas de

Vestir PR-UAF{06-PD4O3-FOR{O1 en

cinco (5) copias originales, que

respalde la salida de Prendas Para
ventas, abastecimiento de tiendas u
otras a requerimiento institucional, y
gestionar firmas del Solicitante,
Inmediato Superior de UGC Y visto
bueno del Inmediato Superior de UAF.

Formulario
de

Solicitud y
Salida de

Prendas de
Vestir

emitido

De acuerdo a
solicitud

Unidad de Gestión
Comercial

2

Entregar el Formulario de Solicitud y
Salida de Prendas de Vestir con firmas
al Responsable del Almacén Comercial
de Frendas.

Formulario
de

Solicitud y
Salida de

Prendas de

"'tÍJ;,:t"q
I

Lir

I v

-F
L

TEXTtL
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No Actiridad Producto Plazos Má.:imos Rerpou:able

w
§§''"'.'fE" i
tslB

,"tlill
fiir¡¡..

vestír
entregado

3

Organizar al Personal de aPoYo del

Almacén Comercial de Prendas Para
atención de lo solicitado mediante

Formulario de Solicitud y Salida de

Prendas de Vestir.

Personal
orga¡izado

De acuerdo a la
cantidad de
prendas a
ingresar.

Responsable del
Almacén

Comercial de
Prendas

4
Alistar las prendas verificando que Ia

cantidad, código y características
correspondan a lo solicitado.

Solicitud
verificada

Personal del
Almacén

Comercial de
Prendas

5

Realizar la verificación Iisica y el

empaque en coordinación con la
Unidad de Gestión Comercial Y

entrega correspondiente.

verificación
Fisica,

Empaque y
entrega

realizado

Personal del
Almacén

Comercial de
Prendas

6

Dar conformidad de la entrega de las
prendas y suscribe el Formula¡io de

Solicitud y Salida de Prendas de

Vestir.

Formulario
suscrito

Unidad de Gestión
Comercial

7
Suscribir el Formulario de Solicitud y

Salida de Prendas de Vestir.
Formulado

suscrito

Responsable del
Almacén

Comercial de
Prendas

I

Gestionar el visto bueno de

autorización de sálida de prendas por

el personal de la Unidad de Telas Y

selio de Seguridad correspondiente en

el Formula¡io de Solicitud y Salida de

Prendas de Vestir.

Formularío
con VoBo

Personal de1

Almacén
Comercial de

Prendas

9

Entregar el Formulario de Solicitud y
Salida de Prendas de Vestir según eI

siguiente detalle:

a. Unidad de Telas

b. Seguridad (Salida)

Formulario
de Salida

de Prendas
entregado

ff
nesponsaute ilel.F,

Almacén I
Comercial de

Prendas I,4,
\r:x atrric|o l^rcao¡Al fullt . tt A'tB
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No Activldad Producto Plazos Máxlao3 Respoarable

c Unidad de Gestión Comercial.

d. Archivo del Responsable del
Almacén Comercial de Prendas.

e. Seguridad (lngreso) o Tiendas,

cuando corre sPonda. .7
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impl pRocpDIIuIEI{To DE SALIDA DE PRENDAS

Pcfsmal d.l Aknadn C¡mercial de

PErd¡s// UAf
Réspürsablé dd Alffiál cdnsdtl de

Prerdás l/ tAFUridad de Gestirn ccrnercial // SENATO(
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1 3. REGISTROS IDE¡ITIFICADOS
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Nota de Ingreso de Frendas de VestirPR-UAF4O6-PD{O1-M{O1

PR-UAF.rePD-OO l.FOR4O 1 Formulario de Devolución

Formulario de Solicifud y Salida de Prendas de Vestir.
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FORMULARIO DE SOLICITUD Y SALIDA DE PRENDASDE VESTIR ATMACÉN COMERCTAL- UAF

PR-rrAF{nGPD-qE-Foilt{Xll
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E¡I¡CARGADO ADTNÑI5¡RAI¡VO/
tEsto sa8¡.E DE ari4Acet{

ñ

é^b"
l§rWB" É\

%.¡r-

§ol,lCtI^N'1 8 / cl,lllN'f I: F.
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NorA DE rNGREso DE pRENDAS DE vESTTR ALMAcÉl couenc¡el DE PRENDAS -uAF
PR-UAf{nePD-ü)l-Nl-ool

l. COSTO: -
2. cóDlco: -
3. LOTYAP:
4. cúDtco ALMACEN: -

RECIBE ENIREGA
UNIDAD RESPONSABLECO ERCIAL DE

!]N'I'REGADO POR: REG,.

I]NIDAD: NO't'A: FECII¿\:

JUSnFICACIóN,

N" PRT]NDA Df.TALLO DE PRI,NDA DETALLE DE PRODUCCTÓN DETALI,E DE PRENDAS

I

l. cENERo: -
2. COLOR:
3. PRENDAi
4- DESICRIrcIÓN:

'tol AI- :

voBo
RESPONSABLE DE LA UNIDAD

ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA O
ENCARGADO ADMINISTRAÍ IVO

=ffiw ffiffi
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FORMULARIO DE DEVOLUCION DE PRENDAS DE VESTIR
PR-UAF-OO6_PD-OO1_FOR-flr1

(

DESCRIPGIóN DE PRENDA
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